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Expediente N° 20XX-XXX

	Dependencia:
	Oficina Jurídica

	Investigado(a):
	

	Cédula de ciudadanía:
	

	Cargo:
	

	Apoderado(a) o Defensor(a)
	

	Origen: 
	Queja / informe / de oficio

	Conducta - hechos:
	(Presuntas irregularidades. Breve descripción)

	Fecha de los hechos
	

	Asunto:
	ACTA POSESIÓN DEFENSOR DE OFICIO, artículo 113[endnoteRef:1] de la Ley 1952 de 2019 – Código General Disciplinario [1:  	Ibídem. Artículo 113. Estudiantes de consultorios jurídicos y facultades del defensor. Los estudiantes de los consultorios jurídicos podrán actuar como defensores de oficio en los procesos disciplinarios según los términos previstos en la ley.
Como sujeto procesal, el defensor tiene las mismas facultades del investigado. Cuando existan criterios contradictorios, prevalecerán los del defensor.
] 




Bogotá D.C., xx de xxx de 202X

En la fecha se hace presente en el despacho el (la) estudiante NOMBRES Y APELLIDOS, identificada con la Cédula de Ciudadanía N° xxx de xxxxxxxxxx., con el fin de tomar posesión del cargo para el que fue designado(a), según autorización expedida por el (la) Director(a) del Consultorio Jurídico de la Facultad de xxxx de derecho de la (NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR), como defensor(a) de oficio del (NOMBRE COMPLETO DEL DISCIPLINADO, disciplinado dentro del expediente de la referencia.

Asimismo, se le informa que tiene derecho a recibir en su dirección de correo electrónico o fax las decisiones que le deban ser notificadas personalmente o comunicadas, para lo cual es necesario que, previamente y por escrito, acepte ser notificado de esta manera, de conformidad con lo establecido en el artículo 122 del Código General Disciplinario.

Una vez enterado(a) del expediente disciplinario, tendrá la obligación procesal de señalar la dirección en la cual recibirá las comunicaciones y de informar cualquier cambio en ella. La omisión de tal deber, implicará que las comunicaciones se dirijan a la última dirección conocida o a la facultad a la cual se encuentra adscrito, dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 112 de la norma ibidem.



El compareciente, enterado del objeto de la diligencia firma como aparece.
	


NOMBRE DEL DEFENSOR DE OFICIO
Dirección
N° Móvil
Correo Electrónico
	


NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS
Jefe Oficina Jurídica




Proyectó:	nombre y apellido del funcionario o contratista – Cargo o contrato Oficina Jurídica
Revisó:	nombre y apellido del funcionario o contratista – Cargo o contrato Oficina Jurídica

Nota: Si usted imprime este documento se considera “Copia No Controlada” por lo tanto debe consultar la versión vigente en el sitio oficial de los documentos
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